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Tabla de la reunión

1. Presentación 1: Normativa internacional
Expositor: Joan Grimalt, experto internacional

2.   Preguntas y respuestas respecto a presentación.

3.   Respuesta a comentarios Acta– 2da sesión 

Modera: Karen Lavoz, Jefa del Departamento de Ciudadanía 
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Legislación europea para benceno y 
compuestos orgánicos volátiles

Joan O. Grimalt

Instituto de Diagnóstico Ambiental y Estudios del Agua 
(IDAEA)
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Air Quality Framework Directive
DIRECTIVA 96/62/CE: sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente.

Define los principios básicos de como evaluar y gestionar de la calidad del aire ambiente de los Estados miembros.  

DIRECTIVA 1999/30/CE: relativa a los valores límite de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el aire

ambiente.

Describe los límites y umbrales numéricos necesarios para evaluar y gestionar la calidad del aire para los contaminantes mencionados. Aborda

tanto PM10 como PM2.5, pero solo establece requisitos de monitoreo para partículas finas.

DIRECTIVA 2000/69/CE: sobre los valores límite para el benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente.

Se establecen los valores límite de las concentraciones de los contaminantes y se evalúan las concentraciones a partir de métodos y criterios

comunes. La información obtenida sobre las concentraciones de los contaminantes debe de estar a disposición del público. Se debe mantener una

buena calidad del aire ambiente y mejorarla en el caso contrario.

DIRECTIVA 2002/3/CE: relativa al ozono en el aire ambiente.

El ozono es un contaminante secundario formado en la atmósfera por la reacción química de los hidrocarburos y los óxidos de nitrógeno en

presencia de la luz solar. La directiva también describe ciertos requisitos de control relacionados con los precursores del ozono: compuestos

orgánicos volátiles y óxidos de nitrógeno en el aire.

DIRECTIVA 2004/107/CE: relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire ambiente.
Completa la lista de contaminantes descritos inicialmente en la Air Quality Framework Directive. Los valores objetivo para todos los contaminantes,

excepto el mercurio, se definen para las sustancias enumeradas, aunque para los HAP, el objetivo se define en términos de concentración de

benzo (a) pireno, que se utiliza como sustancia marcadora de los HAP en general. Solo se especifican los requisitos de monitoreo para el

mercurio.

• 4 Directivas
• 2 Decisiones
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DECISIÓN 97/101/EC: se establece un intercambio recíproco de información y datos de las redes y estaciones aisladas de medición de la

contaminación atmosférica en los Estados miembros.

Describe los procedimientos para la difusión de información sobre el control de la calidad del aire por parte de los Estados miembros a la Comisión

y al público.

DECISIÓN 2004/461/EC: relativa al cuestionario que debe utilizarse para presentar información anual sobre la evaluación de la calidad del aire

ambiente de conformidad con las Directivas 96/62/CE y 1999/30/CE del Consejo y con las Directivas 2000/69/CE y 2002/3/CE del Parlamento

Europeo y del Consejo.

Especifica el formato y el contenido del Informe anual de los Estados miembros sobre la calidad del aire ambiente en sus territorios.

Fusión de Directivas anteriores a:

DIRECTIVA 2008/50/CE: relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa.

La distinción tiene importantes consecuencias jurídicas, y más aún después de que la Directiva 2008/50 introdujera nuevas categorías y

obligaciones.

001212 vta



DIRECTIVA 2000/69/CE

DIRECTIVA 2008/50/CE

Valor límite: es el nivel fijado con arreglo a

conocimientos científicos con el fin de evitar,

prevenir o reducir los efectos nocivos para la

salud humana y el medio ambiente, que debe

alcanzarse en un período determinado y no

superarse una vez alcanzado.

Umbral de evaluación superior: el nivel por

debajo del cual podrá utilizarse una

combinación de mediciones y técnicas de

modelización para evaluar la calidad del aire

ambiente.

Umbral de evaluación inferior: el nivel por

debajo del cual sólo pueden utilizarse técnicas

de modelización o de estimación objetiva para

evaluar la calidad del aire ambiente.
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Ubicación de los puntos de muestreo para la medición de las concentraciones de benceno
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Población (miles) Si las concentraciones exceden 
el upper assessment threshold 
(1) 

Si las concentraciones 
máximas están entre los 
upper and lower assessment 
thresholds 

0-249 1 1 
250-499 2 1 
500-749 2 1 
750-999 3 1 

1000-1499 4 2 
1500-1999 5 2 
2000-2749 6 3 
2750-3749 7 3 
3750-4749 8 4 
4750-5999 9 4 

≥6 000 10 5 
 

Número de puntos de muestreo para fuentes difusas

(1) Incluir al menos una estación de fondo urbano y una estación orientada al tráfico siempre que esto no aumente el número de 
puntos de muestreo.
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4. Los Estados miembros velarán por que se ponga periódicamente a disposición del público información oportuna sobre
las superaciones registradas o previstas de los umbrales de alerta y de información. Entre los datos facilitados figurarán
por lo menos los siguientes:
a) información sobre la superación o superaciones observadas:
— ubicación de la zona donde se ha producido la superación,
— tipo de umbral superado (información o alerta),
— hora de inicio y duración de la superación,
— concentración unihoraria más elevada, acompañada, en el caso del ozono, de la concentración media octohoraria
más elevada;
b) previsiones para la tarde siguiente o el día o días siguientes:
— zona geográfica donde estén previstos las superaciones de los umbrales de información o alerta,
— cambios previstos en la contaminación (mejora, estabilización o empeoramiento), junto con los motivos de
esos cambios;
c) información sobre el tipo de población afectada, los posibles efectos para la salud y el comportamiento
recomendado:
— información sobre los grupos de población de riesgo,
— descripción de los síntomas probables,
— recomendaciones sobre las precauciones que debe tener la población afectada,
— fuentes de información suplementaria;
d) información sobre las medidas preventivas destinadas a reducir la contaminación y/o la exposición a la misma: indicación
de los principales sectores de fuentes de contaminación; recomendaciones de medidas para reducir las
emisiones;
e) en el caso de las superaciones previstas, los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para asegurar que
esos datos se faciliten en la mayor medida posible.
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